
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 
PUNTO DE ACUERDO 

 

 

Mediante la cual se propone exhortar al titular de la Secretaría de 
Educación y Deporte de Gobierno del Estado de Chihuahua, para 
que dentro de la esfera de sus facultades y competencias, lleve a 
cabo la capacitación a la Asociación Estatal de Padres de Familia, a 
las Asociaciones Municipales de Padres de Familia y a las 
Asociaciones de Padres de Familia de las Escuelas, respecto de la 
facturación que deben hacer sobre los ingresos otorgados a las 
mismas por parte de dicha Secretaría, y que la Secretaría de 
Educación y Deporte de Gobierno del Estado gire oficio a las 
instituciones públicas de Educación Básica en el Estado, informando 
que no es obligatorio facturar a nombre de Gobierno del Estado de 
Chihuahua, dado que los recursos no provienen del erario público. 
 

 

PRESENTADA POR: Dip. Misael Máynez Cano (PES). 
 

LEÍDO POR: Dip. Misael Máynez Cano (PES). 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 24 de octubre de 2019. 
 

 

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución. 
 

FECHA: 24 de octubre de 2019. 
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